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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas
30
20

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enciende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.‘’ del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondráx_ que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciórj 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

Núm. 3.612

Secretaría de Guerra

ÓRDENES

Haberes

La Orden de 16 de Marzo últP 
mo (Boletín Oficial número 148), 
que dicta normas para el abono 
de haberes a los Mutilados de 
guerra, se hace extensiva a los 
individuos declarados inútiles a 
consecuencia de heridas recibi
das en campaña.

Burgos, 2 de Septiembre de 
1937. —Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Núm. 3.613
Junta de Plaza y Guarnición

. Suspendida, por imposición de 
las circunstancias actuales, la 
actuación de las Juntas de Plaza 
y Guarnición en la mayoría de 
los Cuerpos de Ejército, princi
palmente porque el personal que 
que las constituye está en cons
tante movilidad, y dado el que 
por exigirlo así las necesidades 
del Ejército, todas las clases de 
artículos son adquiridos por las 
Juntas económicas de los Esta
blecimientos respectivos, por cu
yo motivo la misión encomenda
da a aquéllas no es práctica en 
los momentos presentes, unido a 
que dadas las circunstancias ac
tuales y por conveniencia del 
Ejército precisa imprimir la ma
yor rapidez posible a la adquisi
ción de toda clase de artículos y 
efectos para cubrir las necesida
des de aquél, y no ser convenien

te distraer Jefes y Oficiales de los 
servicios de Armas, se dispone 
que a partir de la publicación de 
esta Orden quede en suspenso la 
actuación de dichas Juntas de 
Plaza y Guarnición.

Burgos, 2 de Septiembre de 
1937. — Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

(Boletín Oficial del Estado del día 6 de 
Septiembre de 1937.)

Núm. 3.607

Caja de Reclutas de Valladolid

Orden de concentración de los reclutas 
útiles en revisión del reemplazo de 1937

Por la presente se hace saber a 
todos los Ayuntamientos de la 
provincia y mozos del reemplazo 
de 1937, que procedentes de los 
tres Grupos del Cuadro de inuti
lidades, (inútiles totales, inútiles 
temporales y soldados para servi
cios auxiliares), hayan sido de
clarados útiles para todo servicio, 
bien en revisión ante la Junta de 
Clasificación, o ante los Ayunta
miento respectivos en virtud del 
Cuadro vigente por Decreto-ley 
de 27 de Julio último {Boletín 
Oficial del Estado número 287), 
la obligación de presentarse a 
concentración en esta Caja, el 
día 15 del corriente mes de Sep
tiembre, y hora de las diez, para 
proceder a su destino a Cuerpo 
y demás operaciones reglamenta
rias.

Los Alcaldes entregarán a los 
mozos oficios de presentación.

Valladolid, 9 de Septiembre de 
1937. —El Comandante Jefe, Ge
rardo Mulero Palencia.

Núm. 3.610

Audiencia Territorial de Valla
dolid

PRESIDENCIA

En virtud de Orden superior, 
se anuncia a concurso la provi
sión de la plaza de ejecutor de 
sentencia de este Territorio, dc' 
hiendo los aspirantes dirigirse a 
esta Presidencia por medio de 
instancia suscrita por los mis
mos, extendida en papel de tim
bre de tres pesetas, y dentro del 
plazo de cinco días, a contar 
desde la fecha de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Ofi
cia» de esta provincia; siendo 
condición necesaria en los aspi
rantes que tengan de 23 a 35 años 
de edad, que demostrarán por 
medio de certificación expedida 
por el encargado del Registro 
civil respectivo y los que no pu
dieran presentarlo por haber na
cido en territorio no liberado, 
por medio de declaración jurada 
autorizada por el interesado, con
forme a las disposiciones vigen
tes; acreditar por medio de certi
ficación ser de buena conducta 
moral y social, expedida por la 
Autoridad local correspondiente 
en que tenga su domicilio o resi
dencia accidental; saber leer y 
escribir; carecer de antecedentes 
penales, que justificarán con la 
oportuna certificación del Regis
tro Central de Penados; no es
tar imposibilitado físicamente, re
uniendo las condiciones nece
sarias para el ejercicio de su 
función, que se acreditará con 
certificación facultativa; justificar 

debidamente que desde el pri
mer momento se adhirió al Movi
miento Salvador de España; de
claración jurada del peticionario 
de no haber pertenecido a partido 
alguno de los que formaron parte 
del Frente Popular, ni haber des
empeñado cargo político alguno 
de libre elección del Gobierno 
durante el tiempo que permane
ció dicho Frente en el Poder. Los 
aspirantes pueden presentar, asi
mismo, cuantos documentos es
timen oportuno acompañar para 
justificar su preferente derecho 
en el nombramiento que recaiga.

La plaza indicada está dotada 
con el sueldo anual de tres mil 
quinientas pesetas, dietas de diez 
pesetas por día para las salidas 
del domicilio y gastos de ejecu
ción correspondientes.

Lo que se inserta en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1937. — Segundo Año Triunfal. 
El Presidente, Dívar. —Ei Secre
tario de Gobierno, José Anguita 
Sánchez.

Núm. 3.559

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 27 de Agosto 
de 1937

Presidió el señor Sánchez Bas
tardo, accidentalmente, asistien
do los señores Presa Valdés, 

i González Sarría, Silva Martín y
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Martín Alvarez; Interventor se
ñor Izquierdo, actuando de Se
cretario accidental el señor Ares 
Perier,

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de una comu
nicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil en la que parti
cipa que ha acordado, con fecha 
24 del actual, admitir la dimisión 
del cargo de Gestor de la Comi
sión Gestora que le presentó don 
Manuel Martín Duque, que la fun
daba, entre otras consideraciones, 
en la imposibilidad de desarro
llar la actividad habitual que exi
ge el cargo de Gestor provincial, 
por tener que atender a otras fun
ciones que también desempeña 
en servicio de la Patria; y lamen
tar el verse privada de la coope
ración del señor Martín Duque,

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provincia
les, decretados con carácter pro
visional por el señor Presidente,

Quedar enterada de siete in
gresos en el Manicomio, en con
cepto de pobres, por orden de 
las autoridndes militares respec
tivas; de Agustín Grande, Clotil
de Silva y Félix Caballero, y re
clamar los documentos necesa
rios para formalizar los expedien
tes; de Quiteria de Anta, en con
cepto de pensionista de cuarta 
clase; Valentina Díaz, como po
bre, por cuenta de la Diputación 
de León, y que se comuniquen 
estos dos últimos ingresos a la 
Intervención de fondos y Direc
ción del Manicomio,

Quedar enterada de haber sido 
baja en el Manicomio, por alta 
definitiva, el enfermo Benito Fer
nández, y por alta temporal de 
tres meses Manuel Calvo, que es
taba recluido en concepto de pen
sionista de cuarta clase; y comu
nicarlo a la Intervención de fon
dos y Diréctor del Establecimien
to a los efectos de los abonos de 
estancias; y de la baja, por recla
mación, de Manuel Blanco, y que 
se archive su expediente.

El ingreso en el Asilo de Nues
tra Señora del Carmen; de Tor
desillas, del indigente Mariano 
Milán,

Quedar enterada de-una comu
nicación del Director administra
tivo del Manicomio participando 
que por la Dirección Técnica se 
había comunicado el fallecimien
to ocurrido el 6 de Abril de 1932 
de la acogida María González 
Fernández, ingresada por cuenta 
de la Diputación de Oviedo, ha
biendo sufrido un error, toda vez 
que la acogida a que se refería 
dicha comunicación lo era Mi
caela Cobreros Rodríguez, acogi-

da por cuenta de la Diputación 
de Zamora, que había remitido a 
la Intervención de fondos la baja 
por fallecimiento y la ficha co
rrespondiente de la María Gonzá
lez Fernández, y por tanto que 
había sido baja en la relación de 
estancias de la Diputación de 
Oviedo y seguía figurando en la 
de Zamora la Micaela Cobreros 
Rodríguez, que es la realmente 
fallecida, y que lo ha comunica
do al Juzgado municipal; y que 
se comunique a Intervención,

Acceder a lo solicitado por la 
vécina de Pedrosa del Rey, Aure
lia Mateos, vistas las circunstan
cias que concurren, quien intere
sa el ingreso, como pobre, en el 
Hospital, de su hija Isabel López, 
teniendo en cuenta las manifesta
ciones del Alcalde de Pedroséi del 
Rey, que la considera como po
bre por ser el negocio de una ta
berna que regenta un hijo impe
dido su único medio de vida y 
sin que dé el rendimiento sufi
ciente para el sostenimiento de 
la familia, y no alcanzar sus in- 
gresps para el pago de pensiones 
en el Hospital, aunque satisface 
60 pesetas de contribución anual
mente.

Mostrar conformidad, una vez 
que se demuestre que la carta de 
pago existe en Intervención, con 
un informe del Negociado de Be
neficencia, y en su virtud, que se 
devuelva a don Agustín Calvo, 
las estancias abonadas y no cau
sadas en el Manicomio por su 
hermano Manuel Calvo, en con
cepto de pensionista de cuarta 
clase, importantes 166,50 pesetas, 
y autorizar al Director del Esta
blecimiento para que se haga car
go del importe de las estancias, 
según interesa el solicitante.

Aprobar los telegramas dirigi
dos por el Presidente accidental 
áí Generalísimo y al General Jefe 
del Ejército del Norte, por los 
que se les felicita efusivamente 
con motivo de la victoria obteni
da, que dió por resultado la toma 
de Santander,

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Manico
mio, en la que participa que ha 
ingresado én Arcas provinciales 
625 pesetas, por la venta de una 
vaca y un ternero, con interven
ción del señor Diputado Delega
do; de otra comunicación del De
legado provincial de Sanidad de 
F, E, T, y de las J, O, N,-S, en la 
que expresa su agradecimiento 
por haberse concedido autoriza
ción pará que las enfermeras pro
cedentes de dicho Centro puedan 
practicar en los Establecimientos 
provinciales; de otra comunica
ción del señor Pérez Otero, en
viada por el Exemo, señor Gober
nador civil de Sevilla, en la que 

hace constar que por hallarse 
ruinoso el Pabellón de las Dipu
taciones Castellano-Leonesas en 
la Exposición Ibero-Americana, 
cuyos terrenos eran propios del 
Ayuntamiento le ha ordenado el 
derribo de dicho Pabellón por la 
Autoridad militar; y de una carta 
del Procurador de la Corpora
ción señor González Llanos, en la 
que participa que el día 21 del 
actual, quedó presentado el re
curso económicoadministrativo 
contra la liquidación practicada 
por la Administración de Rentas 
Públicas de la que resultaba una 
diferencia entre la certificación y 
la liquidación consignada por 
aquélla de 61,52 pesetas.

Acceder a lo solicitado por la 
Delegación Nacional de Auxilio 
de Invierno (sección de espec
táculos), interesando se autorice 
a la Banda de Música de la Resi
dencia provincial, para que ame
nice el espectáculo taurino orga
nizado por aquélla para el domin
go 29 de los corrientes, a benefi
cio de nuestros hermanos de San
tander, y que por la mañana a 
las doce, recorra algunas calles 
tocando pasacalles; y que pase al 
señor Diputado Delegado del Es- 
blecimiento para que dé las órde
nes oportunas.

Acceder a lo solicitado por la 
asilada de la Residencia provin
cial Encarnación Vargas, que de
sea matricularse de examen de 
ingreso en el Instituto Zorrilla, 
según comunica el Director de la 
Residencia.

Quedar enterada, con satisfac
ción, de un escrito de la Presiden
cia de la Junta Técnica del Esta
do, concediendo a esta Diputa
ción la autorización solicitada 
para concertar una operación de 
crédito a base de los créditos 
contra las aportaciones de Ma
drid, Santander y Oviedo por es
tancias de dementes en este Ma
nicomio; y que conste en acta el 
agradecimiento de la Corpora
ción a la Junta Técnica del Esta
do, especialmente al Exemo. se
ñor General don Francisco Gó
mez Jordana, al Presidente de la 
Comisión de Hacienda don An
drés Amado y al Vocal don Angel 
Gutiérrez,

Comunicar al Eexmo, señor 
Gobernador Civil, en contesta
ción a lo que interesa que con fe
cha 30 de Octubre de 1936, se 
incoó expediente al funcionario 
provincial don Constantino Can
deira, con arreglo al Decreto 108 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y que fué sobreseído.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que se nombró 
enfermero temporero del Hospi
tal a don Vicente Rodrigo Gómez.

Que pase a la Comisión de Pre

supuestos una moción del Gestor 
señor Presa Valdés, exponiendo 
en líneas generales la creación de 
una mutua para cubrir el riesgo 
de bombardeo en las fincas urba
nas de Valladolid y su provincia, 
por si la Corporación entiende 
que dada la importancia del asun
to debe prestársele protección y 
ayuda.

Mostrar conformidad con la 
propuesta del señor Diputado De
legado en el Manicomio, estiman
do que debe imponerse a un vigi
lante por negligencia excusable, 
el correctivo de cuatro días de 
suspensión de sueldo.

Incoar al empleado del Manico
mio don Pedro de Pablo, el opor
tuno expediente por falta cometi
da, designando como Instructor 
al señor Diputado Delegado, con 
facultad de nombrar Secretario.

Incoar expediente al vigilante 
del Manicomio don Teófilo Esté
banez, por falta cometida en el 
servicio, nombrando Instructor 
al señor Diputado Delegado con 
facultad para designar Secretario,

Pasar a informe del señor Di
putado Delegado en el Manico
mio, una comunicación del Di
rector en la que hace constar que 
el día 27 faltó al servicio el vigi
lante eventual Cándido González, 
significando que el día 25 le pidió 
permiso para ausentarse del Es
tablecimiento para trasladarse a 
Santander por habérselo ordena
do F. E, T, y de la J, O, N,-S, 
haciéndole presente la Dirección 
que debía solicitar permiso de la 
Comisión o del señor Diputado 
Delegado,

Quedar enterada de una comu
nicación de la Dirección del Ma
nicomio en la que participa que 
aclarando sus anteriores comuni
caciones de 6 y 9 del actual, hace 
constar que en las dos incluyó 
como incurso en la sanción de un 
día de haber al vigilante eventual 
don Orestes González, debiendo 
rectificarse, toda vez que la falta 
a sancionar es solamente por un 
día; y que se comunique al señor 
Interventor de fondos para que 
solamente le descuenten un día 
de haber.

Quedar enterada de una comu
nicación del Director de la Resi
dencia provincial, en la que ma
nifiesta que el obrero panadero 
José San José comenzó a prestar 
servicio el día 23; y de otra co
municación en la que el mismo 
manifiesta que desde el día 22 del 
actual no. ha vuelto a prestar ser
vicio el practicante don Blas Mo
rales, por haber marchado al 
frente, según le comunicó verbal
mente.

Nombrar al señor Diputado 
Gestor don Javier González Sa
rría, instructor de los expedien-
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tes acordados incoar al enferme
ro del Manicomio don Angel 
Blázquez y al Recaudador de la 
zona de Olmedo don Jacinto Ber
nai, con facultad para designar 
Secretario de los mismos.

Quedar enterada y conforme, 
en un oficio del Director del Hos
pital, en el que manifiesta que de 
acuerdo con la señora Superiora 
con fecha 4 del actual nombró la
vandera del Establecimiento a 
Carmen Pérez, y que han pasado 
del cargo de lavanderas a enfer
meras Teodora Díez y Sagrario 
Fernández y del de enfermera a 
lavandera Clementina de Castro,

Ratificar el acuerdo adoptado 
en 20 del actual en la instancia 
suscrita por el vigilante del Ma
nicomio Federico Gómez, y te
niendo en cuenta el informe mé
dico, denegar la petición del se
ñor Gómez, relativa a que la li
cencia últimamente concedida 
fuese con sueldo.

Que pase al señor Instructor 
para su continuación, el expe
diente que se instruía al oficial 
albañil de la Residencia provin
cial don Esteban Morencia, que 
ha sido puesto en libertad y está 
prestando servicios en la Resi
dencia, y cuyo expediente-quedó 
en suspenso, para poder conocer 
la sentencia que recayera y obrar 
en consecuencia.

Comunicar al Banco de Crédi
to Local de España, que esta Cor
poración no forma parte de la 
Mancomunidad de Diputaciones, 
vista una comunicación de refe
rido Banco, en la que interesa se 
le remitan copias certificadas de 
cuantos documentos de carácter 
contractual obren en esta Dipu
tación referentes a la operación 
de Crédito para la construcción 
de caminos vecinales a través de 
la Mancomunidad de las Diputa
ciones,

Acceder a lo solicitado por el 
Recaudador de cédulas persona
les de la primera zona de Peña
fiel don Longinos Sordo, referen
te a que sea canjeado el depósito 
en metálico que constituyó para 
responder de su gestión en el ejer
cicio de 1937, por el que constitu
yó en el ejercicio de 1936, consis
tente en títulos de las Deudas 
provinciales,- .

Que se realicen por adminis
tración las obras para construir 
un pozo artesiano en la Residen
cia provincial, ya que durante el 
plazo señalado en el «Boletín 
Oficial» del 10 del corriente, no 
se ha presentado pliego alguno 
para la subastilla.

Que pase a la Comisión de 
Presupuestos una moción del Ne
gociado de Fomento, con la que 
remite el estado de mediciones y 
presupuesto, pliego de condicio

nes facultativas y los planos del 
proyecto para la construcción de 
una panadería en el Manicomio 
provincial, que se eleva a pesetas 
24,967,19,

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes de Septiembre, 
para atender a las obligaciones 
de la Corporación durante el mis
mo mes, y que se publique en el 
«Boletín Oficial»,

Aprobar y mostrar conformi
dad con una moción de la Comi
sión de Presupuestos en la pro
puesta que la Intervención de fon
dos hizo al dar cuenta del retraso 
observado en los ingresos provin
ciales en el segundo trimestre, re
ferente a la conveniencia y nece
sidad de crear una Agencia ejecu
tiva que se encargase de recaudar 
en dicho período los recursos 
que nutren el erario provincial, a 
excepción de los qüe el Estado 
entrega por concesión del Estatu
to, y en la que se propone que con 
carácter temporal, sea designado 
para desempeñar las funciones 
de recaudación ejecutiva don 
León Alonso, con arreglo a las 
bases que indica.

Mostrar conformidad con una 
moción de Intervención en la que 
manifiesta que acordado se for
malizaran varias letras existentes 
en la Caja provincial y satisfe
chas por el Depositario habilita
do, previas órdenes verbales del 
señor Presidente, eleva los justi
ficantes relacionados con referi
das letras que importan pese
tas 2,350,28, referentes a estancias 
de dementes de esta provincia 
causadas en distintos Manico
mios, quienes fueron trasladados 
en respectivas épocas al Manico
mio de Valladolid, y propone se 
apruebe la cuenta referida para 
ser unida al libramiento a expedir 
cuyo importe puede abonarse con 
cargo a las 3,869,20 pesetas, que 
figuran para satisfacer atenciones 
de esta índole en la liquidación 
del presupuesto de 1936,

Mostrar conformidad con In
tervención y en su virtud que se 
retiren de Arcas provinciales el 
depósito de 62 pesetas, donativo 
hecho a la Residencia provincial 
por don Rafael Arenal, y que se 
entregue previo mandamiento de 
devolución al Director del Esta
blecimiento, para que con las 
doce pesetas a librarle sean abo
nadas las setenta y cuatro que 
importa la factura por objetos 
adquiridos para asilados de la 
Residencia con motivo de fin de 
curso.

Mostrar conformidad con un 
informe de Intervención y en su 
virtud aprobar la cuenta que rin
de él Recaudador del impuesto 
de cédulas personales de la única 
zona de la capital del período eje

cutivo de 1936, que es conforme 
en sus operaciones aritméticas y 
justa desde el punto de vista le
gal; que los efectos de los ferro
viarios pasen en nuevo cargo a 
una segunda gestión para des
arrollar estas operaciones como 
cuenta complementaria a la gene
ral; y que pendiente de pago al 
citado Recaudador el premio de 
cobranza que le correspondía re
cibir por su gestión en la recau
dación ejecutiva de este impues
to en el ejercicio de 1935, por no 
haber sido determinado por la 
Comisión Gestora el tanto por 
ciento a percibir al encomendarle 
la gestión, se fije a cuánto ha de 
ascender el mismo, como tam
bién el correspondiente al perío
do ejecutivo, cuya cuenta se so
mete hoy a la aprobación de la 
Comisión, ya que el premio con
cedido para el ejercicio de 1934, 
fué fijado en un 75 por 100 del 
recargo realizado; y señalar el 75 
por 100 del recargo como premio 
de recaudación para la ejecutiva 
de los ejercicios de 1935 y 1936.

Aprobar una providencia del 
señor Presidente, declarando in
cursos en el único grado de apre
mio a los contribuyentes por el 
impuesto de cédulas personales 
de la capital que figuran en la re
lación de descubiertos, y que se 
comunique al Agente ejecutivo.

.Conceder el derecho a obtener 
cédula de la tarifa 1,^, clase 16.“, 
a don Vicente Pérez que acredita 
ser padre de familia numerosa.

Estimar varias reclamaciones 
interpuestas por los contribuyen
tes del impuesto de cédulas per
sonales, y anular todas las cédu
las que les fueron expedidas.

Contribuir con la cantidad de 
1.000 pesetas a la suscripción 
abierta en esta capital con el fin 
de adquirir víveres para ser en
viados a la ciudad hermana de 
Santander con objeto de aliviar 
la situación en que se encuentran 
sus habitantes al ser ocupada por 
el Glorioso Ejército Nacional, 
cantidad que será abonada líqui
da con cargo a la partida 26 del 
vigente presupuesto.

Hacer constar en acta votos 
de gracias para los señores Di
rector, Capellán y señora Supe
riora de la Residencia provincial, 
por su celo demostrado en la di
rección de los distintos servicios 
del Establecimiento de los cuales 
ya se hizo mención en una pro
puesta que, sobre reformas a in
troducir en el Establecimiento, 
fué presentada recientemente por 
el señor Martín Alvarez,

Sesión extraordinaria del día 28 
de Agosto de 1937

Presidió el señor Sánchez Bas
tardo, accidentalmente, asistien

do los señores Martín Alvarez, 
González Sarría y Silva Martín, 
actuando de Secretario acciden
tal el señor Ares Perier,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Se procedió a la apertura de 
los pliegos presentados al con
curso anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia corres
pondiente al día 21 del corriente 
mes para abastecer a los Estable
cimientos provinciales de los ar
tículos y víveres necesarios du
rante el mes de Septiembre, y 
examinadas las muestras se pro
cedió a hacer los adjudicaciones 
en la forma que se detallan en el 
expediente respectivo.

Se autorizó a los Directores de 
los Establecimientos para que, 
con intervención de la señora 
Superiora y señor Diputado De
legado, adquieran directamente 
del mercado los artículos y víve
res que en el expediente se re
señan.

Valladolid. 31 de Agosto de 
1937, — El Secretario accidental, 
Virgilio Ares Perier.° B,°; El 
Presidente, Eladio Cianeas.

HllllliM ME3!í:iPli
Núm. 3.601

Cogeces del Monte

Ignorándose el paradero de los 
mozos cuyos nombres y apelli
dos se expresan, como así bien 
el de sus padres, por el presente 
se les cita para que el día 15 del 
actual, y hora de las once en 
punto, comparezcan en esta Casa 
Consistorial al objeto de ser ta
llados, reconocidos y clasifica
dos, conforme dispone la circu
lar de la Junta de Clasificación y 
Revisión de esta provincia, seña
lada con el número 3.338; aperci
biéndoles que, de no comparecer 
sin causa justificada, se les ins
truirá el expediente de prófugo, 
conforme determina el capítu
lo IX del Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo.

MOZOS QUE SE CITAN

José Muñoz Bayón, hijo de 
Teodoro y Antonia, y Luis Alon
so Sanz, hijo de Mariano y de 
Práxedes,

Cogeces del Monte, 4 de Sep
tiembre de 1937, — El Alcalde, 
Germán Arribas,

Núm, 3.602

Morales de Campos

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto "Alel co-
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rriente ejercicio para la forma-' 
ción del que con carácter ordi
nario ha de regir en el próximo 
de 1938, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Esta
tuto municipal y las Ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y para ge
neral conocimiento.

Morales de Campos, 7 de Sep
tiembre de 1937, — El Alcalde, 
Eduardo Urueña,

mñisino^flí iisncii
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,609

VALLAD OLID, - AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Au
diencia de esta ciudad y su 
partido y especial para la tra
mitación del expediente de res
ponsabilidad civil contra Gre
gorio Ortega Rabanales y Pe
dro Panero Collantes, vecinos 
de esta capital, conforme a los 
Decretos de 13 de Septiembre 
de 1936 y 10 de Enero de 1937,

Por el presente edicto se hace 
saber: Que se ha decretado la in
cautación y embargo de todos los 
bienes pertenecientes a citados 
Gregorio Ortega Rabanales y Pe
dro Panero Collantes, y se pre
viene a todas las personas en cu
yo poder obren bienes pertene
cientes a aquéllos los pongan en 
conocimiento de este Juzgado, 
que actúa en la calle de las An
gustias, número 71, o los entre
guen; así como se hace saber a 
las personas que tengan créditos 
contra expresados sujetos o se 
crean asistidas de algún derecho 
sobre repetidos bienes, lo ejerci
ten dentro del término de treinta 
días, conforme determina el ar
tículo 11 del Decreto de 10 de 
Enero último, según los casos.

Dado en Valladolid, a siete de 
Septiembre de mil novecientos 

treinta y siete,—Abelardo Sán
chez Bernal, —El Secretario, Li
cenciado Pedro del Río,

flüilliCIOSJICIilüS
Núm, 3,551

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Valbuena de Duero, 
contra los deudores que a conti
nuación se expresan para hacer 
efectivos los débitos de contribu
ción urbana de los años 1933, 
1934,1935,1936 y 1937, se ha dic
tado la siguiente

Providencia. —Habiendo teni
do lugar el embargo de las fincas 
de los deudores que comprende 
este expediente, y no pudiendo 
llevarse a efecto la notificación de 
dicho embargo y demás diligen
cias necesarias por desconocerse 
el domicilio de los deudores, ni 
tener tampoco en esta localidad 
persona que les represente legal
mente, hágase por medio del «Bo
letín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de esta lo
calidad a los efectos del artícu
lo 154 del Estatuto de Recauda
ción vigente,'

Deudor, don Quirico Nieto Pi
co,—Débito, 29,03 pesetas.

Un corral en el casco de esta 
villa en la calle de Muro, número 
32; que linda por la derecha, calle 
de la Cruz;i izquierda, solar nú
mero 1 de Eulogio González Yá
ñez, y fondo, solar de Angel Ma
roto Yáñez,

Deudor, don Francisco del Ol
mo González, —Debito, 28,20 pe
setas.

Un lagar en el cotarro San Pe
dro; que linda por la derecha, iz
quierda y fondo, con terrenos de 
servicio públicos,

Y en cumplimiento de la mis- 
mase les notifica por medio del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios de esta loca
lidad, así como también se les 
requiere para que en término de 
tercero día, presenten y entreguen 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de indicados inmue
bles; de lo contrario, se suplirán 
a su costa y se les advierte que 
pueden comparecer en el e:jípe- 
diente, señalar domicilio o repre
sentante en término de ocho días 
desde que aparezca el presente in
serto; de lo contrario, se prose
guirá el procedimiento en rebel

día sin intentar nuevas notifica
ciones según dispone el artículo 
154 del Estatuto de Recaudación 
vigente,

Valbuena de Duero, 19 de 
Agosto de 1937, —El Recaudador, 
Julián Rojo,

Núm, 3,552

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Valbuena de Duero, 
contra los deudores que a conti
nuación se expresan, para hacer 
efectivos los débitos de contribu
ción rústica de los años 1934 al 
1937, se ha dictado la siguiente 

Providencia. — Habiendo teni
do lugar el embargo de las fincas 
de los deudores que comprende 
este expediente, y no pudiendo 
llevarse a efecto la notificación 
de dicho embargo y demás dili
gencias necesarias por descono
cerse el domicilio de los deudo
res, ni tener tampoco en esta lo
calidad persona que les represen
te, hágase por medio del «Bole
tín Oficial» de esta provincia y en 
la tablilla de anuncios de esta 
localidad, a los efectos del ar
tículo 154 del Estatuto' de recau
dación vigente.

Deudora, doña Mercedes Bel
trán,—Débito, 37,37 pesetas.

Una tierra en este término mu
nicipal de Valbuena de Duero, al 
pago de Sombría del Valle, de 
cabida 36 áreas y 65 centiáreas; 
linda Norte, camino del Valle; 
Este, José Martín del Olmo; Sur, 
Angel Díez Ruiz, y Oeste, Petra 
Renedo Martín,

Deudora, doña Nicolasa Gon
zález Pico, — Débito, 130,94 pe
setas.

Una tierra en el mismo térmi
no municipal que la anterior, y 
pago la Plana, de cabida 24 áreas 
y 44 centiáreas; linda Norte, ca
mino de Valdebarriego; Este, Ati
lano García Mariscal; Sur, Felipe 
de la Torre Arocena, y Oeste, As
terio Niño Frutos,

Deudor, don Pedro Martín 
Martín,—Débito, 7,71 pesetas.

Una tierra en el mismo térmi
no que la anterior, y pago Som
bría, de cabida 24 áreas y 41 centi
áreas; linda Norte, cañada de Pi
co Torralbo; Este, Modesto Mar
tín Moro; Sur, herederos de Qui
rico Nieto Pico, y Oeste, Antonio 
Martín González,

Deudora, doña María Nieto 
Fernández,—Débito, 1,22 pesetas.

Una tierra en el mismo térmi
no que la anterior, y pago Co- 

tarrón, de cabida 12 áreas y 22 
centiáreas; linda Norte, Francisco 
Martín Moro; Este, Ramón-Nieto 
Pico; Sur, cañada de Valdepereje, 
y Oeste, María Nieto González,

Deudora, doña Francisca Moro 
Nieto,— Débito, 0,66 pesetas.

Una tierra en el mismo térmi
no que la anterior, y pago Cañue
lo, de cabida un área y 53 centi
áreas; linda Norte, con la senda; 
Este, Epifanía González Pico; 
Sur, río Duero, y Oeste,, Celesti
no Moro Nieto,

Deudor, don Miguel Rodríguez 
Yáñez,—Débito, 6,37 pesetas.

Una tierra en el mismo térmi
no que la anterior, y pago ladera 
Fuente Cochino, de cabida 36 
áreas y 66 centiáreas; linda Nor
te, Liborio Moro Martín: Este, 
tierra de dueño desconocido; Sur, 
Antonio Fernández Pérez, y Oes
te, Mateo Nieto Nieto,

Deudor, don Cipriano Rojo 
Frutos,—Débito, 4,53 pesetas.

Una tierra en el mismo térmi
no que la anterior, y pago la Mo
cha, de cabida 6 áreas y 11 centi
áreas; linda Norte, Felipe de la 
Torre Arocena; Este, Celestino 
Moro Nieto; Sur, Ramón Nieto 
Pico, y Oeste, Gerardo Niño 
González;

Y en cumplimiento de la misma 
se les notifica por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la ta
blilla de anuncios de la localidad 
donde se sigue el expediente, así 
como también se les requiere pa
ra que en el término de tercero 
día presenten y entreguen en esta 
Recaudación los títulos de pro
piedad de indicados inmuebles; 
de lo contrario se suplirán a su 
costa; y se les advierte que pue
den comparecer en el expediente 
señalando domicilio o represen
tante en término de ocho días, 
desde que aparezca el presente in
serto en el «Boletín Oficial»; de 
lo contrario se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía, sin inten
tar nuevas notificaciones, según 
dispone referido artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación vigente,

Valbuena de Duero, 28 Agosto 
de 1937. El Recaudador, Julio 
Rojo,

^hu^cionooficiíííís
CONVOCATORIA

Se invita a todos los acreedores 
de don Cándido Rodríguez, de 
Tordehumos, a una reunión que 
se verificará el día 19 de Septiem
bre, a las once de su mañana, en 
dicha localidad, con objeto de 
tratar de liquidar sus créditos.

Los Testamentarios.
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